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Villavicencio, agosto veintisiete ( 27 ) de dos mil dieciocho ( 2018 ) 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

MAGISTRADA: 
RADICACION: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
JUAN MANUEL GONZÁLEZ TORRES 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 
TERESA HERRERA ANDRADE 
No. 500012333000 — 2015 00091 — 00 

De conformidad con lo preceptuado en los ártículos 243 y 247 

del C.P.A.C.A., concédase ante el H. CONSEJO DE ESTADO, el recurso de 

apelación interpuesto ,por la parte demandante (fls. 1357 al 1383), contra la 

'sentencia del 26 de julio de 2018, que negó las pretensiones de la demanda, 

proferida por esta Corporación. 

Según lo reglado en los artículos 74 Y 75 del C.G.P., aplicados 

por remisión del artículo 306 del .C.P.A.C.A., reconózcase personería para 

actuar en calidad de apoderado de la parte demandante, al abogado JUAN 

SEBASTIÁN REYES GONZÁLEZ en los términos y para los fines'señalados 

en el poder visible a folio 1355 del cuaderno No. 6. 

En firme este auto, remítase el expediente al Superior Funcional. 

TERESA HERRERA ANDRADE 

Magistrada 
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